
INFORME DEL COMISARIO: 
POR EL AÑO TERMINADO. 
AL31 DICIEMBRE 2012 

A los Accionistas y miembros de la Junta Directiva de BIOCLINICS, 

  

1 Enscumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en calidad de: 
Comisario, de BIOCLINIC SA, Presentu  ustedos el siguiente inforne e relación al 
termirado al 31 de diciembre 2012 

  

2 Hemos obiouido de los administradores información sobre las operaciones y tepistros 
que consideramos mecesario, — Asi miso, hemos revisado el Halance Cieneral de 
BIOCLINIC SA. al 31 de diciembre 2012 y los correspondientes Estados de Resultados. 
de Cambios em el Patsmonio y de Flujos de Esectivo por el año terminado en esa fecha 

Adomis revisamos, von el wleancs que consuleramos necesaria cn las circunstancias 
    

3 ¡Nuestra revisión Ine cfcctunda de acuerdo con NIF, Estws Normas regcron que una 
revimon sca diseñada y reulizada para obtener certeza rmzomble de sy los estados 
finaucioros no contienen exposiciones crráncas e inexacras de importancia 

4 En muestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspoctos importamos, la situación Hinanciera de la compas 
BIOCLINIC S.A. al 31 de diciembre 2012    

$. Como parle de muestro revisión, veriicamos y obtuvimos confirmación de los asesores 
legales de la Compañía, o relación a que silos aduwinistradores han do cumplimiento 

Ins normas legales, stautario y cylimentarias, y de lo resoluciones de la junta general de 
“ccionisas y ospocíficameme ds las obligaciones determinadas cu cl articulo 279 de la Ley 
de Compañías 

  

  

£. Adicsonalmene, tasado cn los informes de los asesores externos y de la administración, 
cfccruamos una valuación, de la estruenura del control mtemo de la Compañia, pero solo 
last donde consideramos necesario con el propósito e tener una hase para determine la 
confianza que se puede depositar en el mmwmo con relación a la revisión de los estados 

financteros dela Compañía por eluño 2012 

    

    

7. Fi cumplimiento por parte de la Compañía 
los criterios de uplicación de estas normas, son de 

Á 

Jas mencionadas obligaciones, así somo 

CPA. MARIO ORRALA. 
COMISARIO


